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La Banda de Smcayo,  18 de febrero de 202Í5

EL ALCALDE  DE  LA MUNICIPALIDAD  DISTRITAL  DE  LA  BANDA  DE SHll.CAYO

VISTO:

EI Acuerdo de Concao Municipal N° 012-2025-DBSH, mediante el cual se aprueba
k]   aclaración   de   k]   inmatriculación   del   predio   denominado   ''Asociación   de
VMenda Cordillera Azur, en concordancia con d lnforme Técnico N.° 001442-2o25-
Z.R.    N.°    Hl-SEDE-MOY0BAMBA~REG/CAT    emiticlo    por    la    Oficina    Registrcw    de

Tarapoto, y demás antecedentes Qdministrativos pertinentes;

CONSIDERANDO.

Que, conforme al artículo  194° de la Constitución  Polmca del  Peú y el artículo 20°
de la Ley N.° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, d alcalde ejerce la funciórn
ejecutíva del gobierno local, expidiendo resoluciones de ak:aldía para la ejecución
de   los   acuerdos   del   concejo   municipal   y   k]   gestión   administrativa   de   la
r"nk:ipafflad;

Que, doctrinalmente, el saneamiento físico-legal de k] propiedad hmobiliaria es un
proceso fundamental en el derecho registral y urbanktico, ya que otorga seguridad
jurídíca  y  certeza  a  los  actos  trcislativos  de  dominio,  permitiendo  una  adecuada
gestión    teritorial.    En    este   sentido,    la    doctrina    registral    establece    que    k]
inmatriculación es el acto por el cual un bien inmueble se inscribe por primera vez
en el Registro de Predios, otorgando a su titular k] protección legal de su derecho
de propk3dad;

Que,       según       el       lnforme       Técnico       N.°       00i442-2025-Z.R.       N.°       iiLSEDE-
MOVOBAMBA/UREG/CAT, el predio en cuestión, con un área de  185,074.29 m2, no
Le encuentra inscrito, aunque presenta una superpc%ición parcial de 155.79 m2 con
ld Partida Electrónica N.°  11034101. Dicha superposicíón requiere ser aclarada a fh
de  proceder  con  la  inmatriculación  correspondiente,  gc"antizando  k]  correcta
denmitación y seguridad jurídica del predk>;

Que, el Acuerdo de Concejo Munkripal N° 012-2025-DBSH dispone La aclaracíón de
ld  inmatriculación  del  predio  "Asociación  de  Vívienda  Cordillera  Azul",  a  m  de
subsanar las observaciones técnicas contenidas en el informe de k] Zona Registnal
N.° 111 - Sede MoyobQmba, Oficina Registral de Tcirapoto, y garantizar su inscripción
eii el Registro de Predios de k] Superintendencia Nacional de los Registros Públicos
(SUNARP);
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Que, la Ley N.° 31560 regulQ el proceso de formalización de la propiedad informal,
otorgando  competencias  compartjdas  entre  los  gobiernos  locales  y  el  Gobierno
Central.  En  este  sentido,  la  municipalidad  tiene  la  facultad  de  llevar  a  cabo
acciones de saneamiento físico-legal y coordinar con  entídades nacionales para
asegurar la adecuada ejecución de estos procesos, promoviendo el ordenamiento
territorial y la segun-dad juri'dica;

Que,  en virtud de lo dispuesto en  el Acuerdo de Concejo y en  el ejercicio de  mis
funciones,  corresponde  emitir  la  presente  resolución  para  la  ejecución  de  las
acciones pertinentes a la aclaración del proceso de inmatriculación del predio en
cuestión;

SE  RESUELVE:

ARTíCULO  PRIMERO:  DISPONER la implementación  de las acciones  necesarías para
la  aclaración  de  k]  inmatriculación  del  predk) "Asociación  de ViMenda  CordiHera
Azur  en  coordinacíón  con  la  Zona  Registral  N.°  111  -  Sede  Moyobamba,  Oficina
Registral de Tarapoto, a fin de cumptir con los requerimíentos técnicos y normatívos
exígídos por SUNARP.

ARTíCUL0  SEGUNDO:   ENCARCAR  a   k]   Gerencia   de   Desarrob   Urbano,   Rural  e
lnfraestructura La adecuación del expediente técnico para su compatibilidad con
la   Base   Gráfica   Registral,   evitando   superposiciones   que   puedan   afectar   la
inscripción del predio.

ARTíCULO  TERCERO:  AUTORIZAR  La  remLsión  del  expediente  técníco  corregido  a  la

Oficina  Registral  de Tcwapoto para la continuación del trámite de inmatricuk]ción
del predio en el Registrc> de Predios de SUNARP.

ARTÍCULO   CUAARTO:   NOTIFICAR   k]   presente   Resohjción   de   Alcaktia   a   Las   áreas
correspondientes de k] municipatidad para su cumpHmiento, así como a la Oficina
Registral de Tcmapoto y demás entidades competentes.

ARTÍCULO  QUINTO:  DISPONER k]  pubHcación  de  k]  presente resolución  en  el  portal
institucional    de    k]    Municipatidad    Distrital    de    La    Banda    de    Smcciyo    para
conocimiento de la población en general.

REGÑRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.


